
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2016-01332-00 

 

Se agrega al expediente  el escrito de rendición de cuentas 

allegado por la Curadora, del cual se observa que lo presentado 

es un listado de gastos, por lo que se le requiere para  que en el 

término de CINCO (05) DIAS, adecue el informe en los siguientes 

términos:  

 

Deberá hacer una relación de manera separada, año por año, 

mes a mes, partiendo del valor total de los ingresos que recibe el 

incapaz mensualmente, luego los gastos del mes, para concluir 

con un valor total de gastos mensuales y un saldo restante.   

 

Deberá indicar en el informe el valor del dinero del retroactivo 

que recibió en el mes de julio del año pasado a favor del incapaz, 

los gastos que se hayan realizado, el valor  que se tiene a la fecha 

de ese dinero, y abrir una cuenta bancaria a nombre del incapaz 

, aportando con el informe la prueba de ello, tal y como se le 

indicó en la  audiencia del 7 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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